
 
SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-043 
 

DEMANDANTE JHON JAIRO ÁLVAREZ CANO 

DEMANDADOS PORVENIR SA- JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 
DE ANTIOQUIA 

RADICADO 05001-31-05-021-2021-00168-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20221, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-043 (021-2021-00168) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
1 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-082 
 

DEMANDANTE CARLOS MARIO CARDONA GUTIERREZ, DANNA JAINET CARDONA 
LÓPEZ Y CARLOS ANDRES CARDONA LÓPEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-018-2019-00582-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20222, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-082 (018-2019-00582) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
2 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-149 
 

DEMANDANTE BEATRIZ ELENA ESTRADA BETANCUR 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05266-31-05-002-2022-00097-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20223, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-149 (002-2022-00097) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
3 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-155 
 

DEMANDANTE SANDRA CATALINA CORRALES ARANGO en representación del 
Menor JCA 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-013-2022-00339-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20224, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-155 (013-2022-00339) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
4 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-173 
 

DEMANDANTE RUBEN DARÍO LUJAN OSSA 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-008-2018-00400-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20225, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-173 (008-2018-00400) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
5 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-178 
 

DEMANDANTE ELIZABETH RIVERA GALLO 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-018-2021-00313-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20226, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-178 (018-2021-00313) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
6 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-193 
 

DEMANDANTE GERMAN DE JESUS SANCHEZ ROJAS 

DEMANDADOS COLPENSIONES 
JUNTA NACIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ 

RADICADO 05001-31-05-021-2019-00440-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20227, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-193 (021-2019-00440) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
7 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-202 
 

DEMANDANTE GLORIA ROCÍO RAMÍREZ ECHEVERRI 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-024-2021-00442-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20228, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-202 (024-2021-00442) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario  

                                            
8 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-268 
 

DEMANDANTE FLOR ÁNGELA LEÓN VALLEJO 

DEMANDADOS COLPENSIONES 

RADICADO 05001-31-05-008-2022-00477-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 20229, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-268 (008-2022-00477) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
9 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-256 
 

DEMANDANTE MARIA ORFILIA HERRERA BUITRAGO 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PROTECCIÓN-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-018-2021-00512-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202210, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir-Protección) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-256 (018-2021-00512) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
10 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-258 
 

DEMANDANTE ELKIN FRANCIS VERGARA ARISTIZABAL 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-001-2022-00348-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202211, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-258 (001-2022-00348) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
11 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-260 
 

DEMANDANTE WILLIAM ANDRÉS LOAIZA GÓMEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-019-2022-00507-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202212, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-260 (019-2022-00507) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
12 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-261 
 

DEMANDANTE CARLOS ALBERTO DE KOLLER VÉLEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-009-2022-00494-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202213, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colpensiones) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-261 (009-2022-00494) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
13 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-267 
 

DEMANDANTE MARÍA LUCÍA GONZÁLEZ BARRAGÁN 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-024-2019-00496-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202214, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-267 (024-2019-00496) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
14 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-269 
 

DEMANDANTE YOLANDA MARÍA PENAGOS DÁVILA 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-004-2019-00424-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE la CONSULTA de la sentencia de primera instancia. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202215, se dispone 

correr TRASLADO a las partes por el término de 5 días para que presenten sus alegaciones por escrito, el 

que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-269 (004-2019-00424) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
15 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-273 
 

DEMANDANTE JUAN CARLOS VILLA BUENO 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-021-2022-00238-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202216, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Protección) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-273 (021-2022-00238) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
16 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-275 
 

DEMANDANTE OSCAR DE JESÚS AGUDELO 

DEMANDADOS PROTECCION  

RADICADO 05001-31-05-015-2022-00554-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202217, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Demandante) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-275 (015-2022-00554) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
17 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-276 
 

DEMANDANTE ANA MARGARITA JIMÉNEZ GÓMEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PROTECCIÓN-COLFONDOS 

RADICADO 05001-31-05-022-2021-00087-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202218, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Colfondos) por el término de 5 días para que presente sus 

alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-276 (022-2021-00087) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
18 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 

mailto:des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-280 
 

DEMANDANTE ISABELA MARIA RESTREPO HERNANDEZ 

DEMANDADOS COLPENSIONES-PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-026-2023-00047-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202219, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir) por el término de 5 días para que presente sus alegaciones 

por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-280 (026-2023-00047) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
19 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-287 
 

DEMANDANTE LINA MARCELA HERRERA LORA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PROTECCIÓN 

RADICADO 05001-31-05-003-2019-00461-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202220, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Protección-Demandante) por el término de 5 días para que presente 

sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-287 (003-2019-00461) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

  

                                            
20 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, trece de octubre de dos mil veintitrés 

 

23-288 
 

DEMANDANTE NESTOR RAUL PEÑA PINEDA 

DEMANDADOS COLPENSIONES- PORVENIR 

RADICADO 05001-31-05-003-2022-00264-01 

 
De conformidad con el Artículo 13 de la Ley 1149 de 2007, que modificó el artículo 82 del Código Procesal 

del Trabajo y la Seguridad Social, se ADMITE el RECURSO DE APELACIÓN. 

 

Una vez ejecutoriada esta decisión y según lo dispuesto en el art. 13 de la Ley 2213 de 202221, se dispone 

correr TRASLADO a la parte apelante (Porvenir-Demandante) por el término de 5 días para que presente 

sus alegaciones por escrito, el que deberá ser remitido al correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Vencido el mismo, correrá un término igual para la parte que 

no apeló. 

 

Luego, se emitirá sentencia por escrito, sin fijación previa de fecha, la que se notificará por EDICTO, que se 

fijará por secretaria por el término de un día. 

 

El expediente digital se podrá consultar en el siguiente link: 

23-288 (003-2022-00264) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ORLANDO ANTONIO GALLO ISAZA 
Magistrado. 

 
 
 
CERTIFICO:   Que la providencia anterior fue notificada por  
ESTADOS No.  _176 fijados hoy en  la  secretaría de 
este Tribunal a las 8 a.m. 
 
Medellín        13 de octubre de 2023 
______________________________________________ 
                                   Secretario 

 

 

 

                                            
21 Artículo 13: Apelación en materia laboral. El recurso de apelación contra las sentencias y autos dictados en materia laboral se tramitará así: 

1.Ejecutoriado el auto que admite la apelación o la consulta, si no se decretan pruebas, se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término 
de cinco (5) días cada una, iniciando con la apelante. Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá sentencia escrita. 
Si se decretan pruebas, se fijará la fecha de la audiencia para practicar las pruebas a que se refiere el artículo 83 del Código Procesal del Trabajo y de la 
Seguridad Social. En ella se oirán las alegaciones de las partes y se resolverá la apelación. 
2.Cuando se trata de la apelación de un auto se dará traslado a las partes para alegar por escrito por el término de cinco (5) días y se resolverá el recurso 
por escrito. 
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